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ESCRITURA - PUBLICA DE CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA NAMAFRUS-A. NATURAL, MARISCO Y 

FRUTAS : OTORGAN LOS SEÑORES: XUEJUN HANG WANG Y Ll 

YADHAN - 

CUAMNTIA: $12, 500,00 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

puviacia de Manabi, República del Ecuador, hoy día viernes, 

catorce de  marza del año dos mil catorce, ante mal, Abogada 

ELSYE CEDEÑO MENENDEZ £, Notaria Pública Cuarta del Cantón 

Manta, comperecena los señores: XUEION MANG WANG, por sus 

pupilos y personales derechos: ecuatoriano por naturalización, de 

cincuenta y un años de edad, de estado civil casado, Ingenier 

Industrial, domiciliado en esta ctudad de Manta: con cédula de 

ciudadania wuimen : unosiete uno cinco cinco cinco cuatro siete 

uno guión uno, cuya copia fotostática debidamente certificadas por 

tol ar agregan ; y, el señor LI YAOHAN, de nacionalidad China, por 

sue praplos y personales derechos, de profesión empresarial, de 

veinticinen años de edad, de estada civil soltera, con domicilin en esta 

    ada de Manta; portador del pasaporte chino rmumera E de 

Escis nera seis cet neto tres; cuya copia fotostática 
35 

dad sote certificadas por mí se agrega. Ándvertidos que fueron 
rl 

e mparecientes por mel la Mutaria de los efectos y resultados de 

CES cribura, asi cama examinada que fie en forma aislada y 
o 

Srada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura si   
cnacción, amenazas, temor reverenciól el promesa o seducción, me 

 



N
 

testa de la minuta. cuyo 

NOTARIA .- En el registra 

: JBCorporar una En la que 

CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD 

  

ANONIMA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Conparecen Al otorgamiento de la presente 

Escritura las signjentes pereonas: XUEJUÚN JLANCG WANG, ecuatoriano 

por naturalización, de 51 años de edad, de estado civil casado, 

    senjero Industrial domiciliada en esta ciudad de Manta y e señor 

LI YADHAN, de nacionalidad China, de profesión: empresarial, de 25 

ú a En 4
 

El
a 

vh
 dad. de estada civil soltera con domicilio en esta ciudad de 

Manta- Los comparecientes son legalmente capaces para obligarse y 

tad de roneHhir una Sociedad x=
 ' 
y
 eantratar. quienes declaran su vol 

Anónima. hajn las normas constantes en las Leyes Ecuatorianas y en 

las presentes Estatutos, SEGUNDO: ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

ANÓNIMA NAMAFRO S.A. NATURAL, MARISCO Y FRUTAS. CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, CEJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO. PLAZO DE DURACIÓN. árticula Primera. 

DENOMINACIÓN: Con la denominación de NAMAFRU 5A NATURAL, 

MARÍSCO Y FRUTAS, y por loa tanto en todas sus operaciones glrará 

con este nombre y se regirá por las disposiciones mercantiles por la 

les de Compabias. Código Chil y demás normas relacionadas 

jue realice la compañía. así como las normas 

dedicará a EXPORTAR: pescado. camarón 

  

entero. empacadas] langostas . pepinos de 

  

de tiburón, buches de pescados . cangrejos fenteros) 

congelados,  frutaz bropirales. limón. papavas. badeas. piñas,



mobores Imarine 

técnico.- Para el cumplimiento del abjeta social. la compañia podrá 

realizar los ach ecrdebrar Jos cantratos permitidos y na prohibidos 

por ls ley, que tengan relación directa con sus finalidades. Articulo 

Tercero- DOMICIOD.- La compañias es de nacionalidad ecuatoriana, 

tendrá su domicilio principal en la ciudad de Jaramijá. del Cantón 

Jaramijó. provincia de Manabi. pera podrá establecer sucursales y 

agencias dentro del territorio Nacional y en el exterior Ártículo 

Cuarta. DURACIÓN. El plazo de duración de la compañía será de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 

contrata en el Registro Mercantil. - Podrá disolverse y liguidarse antes 

del vencimiento del plazo de duración, así como prorrogar la duración 

del misma previo acuerda de la Junta General de Accionistas. 

tomando en la forma estabdecida por la Ley: CAPITULO SEGUNDO: 

DEL CAPITAL Y DE LAS ACOJONES.- Árbiculo Quinto- DEL CAPITAL 

SUSCRITO. - El capital social de la compañía es de 112.500 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, divididas 

en doce mil quinientas secciones ordinarias y nomminativas de un dólar 

cada una. capital que podrá ser sumentada por resolución dela Junta 

, e acrionistes.. Artículo Sexta- NATURALEZA DE Las 

  

O FS Eas acciones serán ordinarias, pominabvas e indhasibles. 

húliéradas a partirdels e pera. cero, cera, una (00001) al 

   
   

  

doce d Hránientos y serán firmadas por el Gerente General y 
Dm A 

me 
ZO, Dias : 2 

tesde la rampañía- — Articulo Séptima- Si una acción 

El
 : provisional se exiraviare, deternorare u destruyere. la 

  

p
a
 

ms
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certificada anulsda- Artírula cctavo- Cada sección es indrizible y da 

derecha a vota en propardón 3 su valor pagado. en las Juntas 

Cenerales en consecuendalas cada acción liberada da derecho a un 

enerales- Articulo Noveno-Las acciones se «
 pl
 pa E E
 

z Pr 
e
 “ 

- Lo
a!
 

ho
 el
 

Pe
 

e 
pa
 

pa
 mE te
 

anotarán en el libra de secciones y accionistas donde se registraran 

también los traspasos de deminjo a pignoración de las mismas- 

ártirulo Décima- La compañia po emitirá Htulas definitivos de las 

acciones mientras estas na estén totalmente pagadas entre tanto sado 

se le daráa loz accionistas certificadas provisionales y nominativos.- 

ártículo Undédma- En ls suscriprión de nuevas acciones por 

aumenta de capital se preferiraá a loe accionistas existentes en 

proporción a sus acrionss Áriculo Duodérim 0- La compañía podrá 

según Jos casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación DO 

efectuada proceder de conformidad con Ja dispuesto en el artículo 

e laJey de Compañías, CAPITULO TERCERO: 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
doscientos diecinueve í 

DEL — GOBIERNO Y DE Lo. 

ata sinara Ss armiemioatas S re el ua Cen eral de accianisias Cansiuye máxim a



mn
 

gp 

preda onvocatoria efectuada por el presidente u el Gerente general 2 

los accionistas por la prensa. en una de los periódicos de mayor 

circulación de el donmidalio principal de la saciedad con acha dias de 

anticipación por Jamenas al fjado para la reunión. Las canvocatariaz 

deberán expresar el lugar. dia. hora y cbjeta de la reunión. Árticula 

Décimo Sexta- La Junta general se reunirá extracudinarnamente en 

cualquier tiempo. previa la convocatoria del presidente d del gerente 

General. por su iniciativa Ga pedida de un pumera de accionistas que 

represente porla menos sl veinticinco por clienta del capital social La 

convocatoria deberán ser hechas en la misma forma que las ordinaria. 

Arfcalo Décimo Séptima- Las accionistas podrán concurrir a las 

Juntas generales por media de representantes acreditados mediante 

carta —- poder Artículo Décima octavo.- En las juntas Generales 

endinarias. luego de verificar el quórum se dará lectura de Jas 

infcmes del administrador y comisarios Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de resultados y se discutirá 

sobre el reparto de utilidades líquidas. consHtución de Feservas. 

proposiciones de los accionistas y por último. se efectuarán las 

J3 
ejere Joe 3) es que £ repente hacerlas sn ese peñade según los 

  

     

Pres roma secretaria el gerente general, pudiendo 

no E necesaria. 15 Director ú Secretario ad-hor.- 
PAS a ares E z : ; , : 

Articulo ¿Vigésim a- En las Juntas generales Ordinarias y 

Estrafedinarias se trataránlos asuntos que especificamente se hayan 

f
a
 puntualizado sm ls Convorstoria- Árticulo Vigésimo primero- Todo
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sia, la resciivarión dela compañis en proreso de liguidación, la 

  

7 cidación y en general sualguier modificación de loe estatutos. 

babra de concurrir a ells la mitad del capital pagada. en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado. si luega de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerida, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la queno 

armas de sesenta dias contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, Ni modificar el objeta de esta La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes, para resolver ubo o más de las puntos mencionadas, 

debiéndose expresarse estos particulares en la convocatoria que se 

haga- Articulo Vigésimo Quinta.- ATRIBUCIONES Y DERECHOS DE LA 

FUNTA GENERAL - Son atribuciones de la junta general ordinaria u 

exbraurdinaria: 3) Elegir al Presidente. y al Gerente general de la 

compañia, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funci 
ta
 pudiendo ser reelesidos indefinidamente: bj] Elegir una a má 

comisarios quienes durarán un aña en sus funciones; 2) Aprobar Jas 

Estados Financieros, Jos que deberán ser presentados con el informe 

del comisario en la forma establecida en el articula doscientos setenta 

Y nueve ms la a ler de compañjas: 0) Resedver acerca de la distibudón 

sociales. e) Acordar el aumento o disminución del 

de la compañía, $) Autorizar la transferencia, 

svamen, a cuslguiertitila delos bienes inmuebles de 
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adoptadas por la junte geseral y fa por las leyes de la sepúble b? 

Nombrar mandatarios generales y procuradores de la compañía: £) 

levar 3 cabo todos los actos juridicos que a el de concierpan: d) 

Dirigir las labores del personal de la empresa contratar empleados y 

obreras. fijar sueldos y salarios de acuerda con la ley; e) Ejercer la 

administración de la compañia: f Cumplir y hacer cumplir laz 

resoluciones de Ja Junta general: g) Presentar a la Junta general 

Ordinaria un infame anual de las actividades realizadas en el 

ejercicio económica correspondiente, así como el balance general, 

estado de pérdidas y ganancias. y demás documentación que la ley 

exige; hj Contratar créditos, celebrar contratos. abrir y cerrar cuentas 

bancarias, operar sobre ellas. a girar aceptar y avalar letras de carmbjo. 

pagares y obs documentos de crédito. endosados y descontarlos y. 

tb en general. Jas demás obligaciones y operaciones finanderas y 

mercantiles: 3) Cumplir y hacer curmplir las nonmas relacionadas al 

manejo contable. archivos, Bbroe de actas, de acciones y accionistas y 

la rorrespandencia de la compañia, j) Presentar a consideración de la 

Junta general ordinaria el proyecta de presupuesto anual para gastas 

corrientes y generales administrativos de la compañía, k) Suscribir 

conjuntamente con + Presidente les títulos de secciones pagadas ) y dos 
> 

que se ; emitieren por aumento del capital social, si la hubiere Y) 

MESES odas ) las facilidades para que el Comisario de la compañia. 
433 

casa des ben o. examine y analice la situación de la empresa m) En 

S
 

fandones y atribuciones que le confiere la 

an absenda o impedimento del Gerente 
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Le A o 
fainadón de reservas estatitarnas que Jos sccionistas deddisran 

a an - a a = - 
establecer. CAPITULO OHINTO- Articula Tricésino Cuarta.- 

¡LUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE La COMPAÑÍA- En caso de 

disolución de ls compañias. su liquidación se efectuará por el Gerente 

general o por parte de ls persona designada por la Junta general de 

Accionistas quien sctuará de acuerdo ccoo las normas establecidas en 
.- 

la Ley de Compañías Tanta la disolución y liguidación dela compañía 

hechas al vencimiento del plazo previsto en el Articulo Cuarto de estas 

estatutos, como la que pudiera hacerse en fecha anticipada a la 

terminación de dicho plaza en caso de verificarse previa resolur 

de la unta General de accionistas. se bará en la forza. en loz terminas 

y en cumplimiento a Jos reguistos determinados en la Ley de 

compañias en estos estatutos sociales y en los reglamentos dictados 

por la autoridad competente. TERCERA: DE LA $ SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL. - El capital dela rom A ha sida suscrita y PP o 

de la siguiente manera El señor XUEJUN JANCG WANC. ha suscrito 

SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO acciones ordinarias y 

ncominabivas de un dálar americana cada una y ha pagado el ciento por 

denta del valor de cada uma de ellas, y el señor Li YACHAN ha 

suscrita Sus MIL CIERTO VEINTICINCO acciones erdinarias y 

nominstivas ds un dólar americana cada uba y ha pagado el ciento por 

auna de ellas.- Conforme consta del Cerificada 

ación de Capital atorgada por el BANCO 

ARTA.- Queda expresamente autorizado el 

TO CHAVEZ RODRÍGUEZ, matricula No. 578 
h 

de Manabi. para realizar todas las diligenejazs 
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      PELRIAMHE 
po Ñ 381, Typo 
PASSPORT P 

: 1% /Nume 

Fil 52 ME 
LI, YAOHAN 

YE Bi Sex Ni 

5/M- PE/CHINESE 

330 21. / Place of birth 

HA/JILIN 
: AIM SL Place of issue 

HH HY/JILIN 

TERBLA/ Authority 

DRIMAREES 
MPS Exit 3. Entry Administration” 

CHN 

POCHNLI<<YADHAN<<<<<<<<<<E EEE LILLE LILLE 

E256060030CHN8901088M2309213MAPLNCKCLKKOA958" 

A 

PEOPLE'S REPUBLIC OF CHINA 
142847 Country Code 

ARIA y jers 

27 9R/SER 20 A 
o 

1 Date oax 

21 9R/SEP 2023 E] 
LA E a ; 

o 

PM E 5 / Passport No, 

E25606003 

Ñ Date of buth 

TS 

    

  
ys 

Ca 

Ateca a 

   

  



  

  

SB) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Manta, 12 DE MARZO DEL 2014 . 

Mediante comprobante No.- 3152222181 , el (la)Sr. (a) (ita): JIANG WANG XUEJUN 

Con Cédula de Identidad: 1715554711 consignó en este Banco la cantidad de: 12500 
DOLARES Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN 
DE CAPITAL de la CIA: NAMAFRU S.A. NATURAL, MARISCO Y FRUTAS 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de 
fos fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

TA EP NY PA 
E25606003 6125.00 usd 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              
    

1|LI YAOHAN $. 

2 |JIlANG WANG XUEJUN 1715554711 $. 6375.00 usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 5. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del .1.75.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  Declaro que los valores que deposito son tícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no pue si presenta indicios de alteración. 

INCHA C.A. 
Manta       
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

a 

  

—l 

- REPUBLICA DEEFECUADOR > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7610931 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHAVEZ RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/03/2014 15:20:38 

PRESENTE: 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

I.- NAMAFRU S.A. NATURAL, MARISCO Y FRUTAS 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/04/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EP 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACTION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA-LOS FINES CONSIGUIENTES. 
A 

. A, COiMPar, 2 

2 <he7 Ja RN 
á Ez eN 

HEÉ CS 
l 3 + mes E da Z Spy 

Já Ej E 
A SS e E 5 

ECON. ZOILA PONCE DELGADO “MS 5 / 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COM IPAKÍAS - PORTOVIEJO 

ma cs y 

Miips: MW supercias.2ow.ec web privado extranet ceiclienmtes cl intranet denomina... 11/03 2014 
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Cantón Jaramijó 

CERTIFICO: 
Que la escritura Pública DE CONSTITUCIÓN DE UNA 
SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA NAMAFRU_ S.A, 
NATURAL, MARISCO Y FRUTAS. OTORGADA POR LOS 
SENORES: XUEJUN JIANG WANG Y LI YAOHAN. Según 
escritura Pública celebrada en la Notaría Pública Cuarta del 
Cantón Manta de fecha 14 de Marzo del 2.014. Y en esta 
misma fecha se inscribe la Resolución N* SC-IRP-14-164 de 
fecha 28 de Marzo del 2.014, autorizada por el Intendente de 
Compañías de Portoviejo Abogado Jacinto Cabrera Cedeño. 
Que antecede en esta fecha queda Legalmente inscrita de 
fojas: 324-338, con él número Treinta y Nueve (39) del 
Registro Mercantil Tomo Uno (01). Anotada en el Libro 
Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número Cincuenta y Siete 
(57) Y Anotada en el libro Repertorio General Tomo uno (1) 
con el número Cuatrocientos Diecinueve (419) y en los 
respectivos libros índices general literales MORO”. 
Jaramijó, 10 de Abril del 
Ab. F.C.    

   
A PROPIEDAD Y MERCANIL 

DEL CANTÓN JARAMIJO 
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1D SUPERINTENDENCIA 
bal De COMPAÑÍAS 

164 
RESOLUCION No. SC-IRP-14- 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón MANTA el 14/Marzo/2014, que contienen la constitución de la 

compañía NAMAFRU S.A. NATURAL, MARISCO Y FRUTAS. 

Que la Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRP-2014-99 de 

28/Marzo/2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía NAMAFRU S.A. NATURAL, 
MARISCO Y FRUTAS y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil y 

original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo! a 28 Mán 2014 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7610931 

Nro. Trámite 4.2014.84 
vVP/ 
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Cantón Jaramijó 

lc ER TIF NICO: 
Que la escritura Pública DE CONSTITUCIÓN DE UNA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA NAMAFRU_ S.A, 
NATURAL, MARISCO Y FRUTAS. OTORGADA POR LOS 
SEÑORES: XUEJUN JIANG WANG Y LI YAOHAN. Según 
escritura Pública celebrada en la Notaría Pública Cuarta del 
Cantón Manta de fecha 14 de Marzo del 2.014. Y en esta 
misma fecha se inscribe la Resolución N* SC-IRP-14-164 de 
fecha 28 de Marzo del 2.014, autorizada por el Intendente de 
Compañías de Portoviejo Abogado Jacinto Cabrera Cedeño. 
Que antecede en esta fecha queda Legalmente inscrita de 
fojas: 324-338, con él número Treinta y Nueve (39) del 
Registro Mercantil Tomo Uno (01). Anotada en el Libro 
Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número Cincuenta y Siete 
(57) Y Anotada en el libro Repertorio General Tomo uno (1) 
con el número Cuatrocientos Diecinueve (419) y en los 
respectivos libros índices general literales ””C”X”L”. 
Jaramijó, 10 de > del 2.014. 

Ab. F.C. 
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